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NÚMERO DE ACTA  
(si aplica) (Consecutivo anual) 

005 dd/mm/aaaa 18/Marzo/2025 

NOMBRE  
(comité, comisión o grupo de trabajo.) 

Comité Operativo Local de mujer y Equidad de Género - COLMYEG Los 

Mártires 

DEPENDENCIA CITANTE:  
Dirección de Territorialización, Derechos y Participación – CIOM Los 

Mártires. 

PROCESO SIG (LUCHA): (si aplica) Territorialización de la Política Pública 

HORA DE LA REUNIÓN (Inicio – final) 
2:00 p.m. 5:30 p.m. 

 

OBJETIVO 

REUNIÓN: 

Realizar la sesión ordinaria del COLMYEG de Los Mártires, correspondiente al mes de marzo de 

2025 

PARTICIPANTES: 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo  Dependencia 

 

Las relacionadas en el registro asistencia del presente formato. 

 

La Secretaría técnica diligenciará dos listados, uno para entidades y otro para organizaciones, ya que 

la información de la ciudadanía es información sensible que debe tener otro tratamiento por parte de 

las entidades. 

 

 

AGENDA POR TRATAR / ORDEN DEL DÍA 

1 Saludo y bienvenida- Lectura del documento sentido 8M 

2 Voces Púrpura 

3  Lectura y seguimiento al pacto de corresponsabilidad 

4 
Homenaje y reconocimiento “María Cano” a lideresas y entidades por el compromiso con los derechos de las mujeres de 

Los Mártires 

5 
Agradecimiento a Berenice Sandoval Suárez como delegada del COLMYEG 2024 ante los comités técnicos de los 

proyectos del FDLM, y elección de nueva delegada del COLMYEG 2025 ante los proyectos del FDLM 

6 
Reglamento interno del COLMYEG Los Mártires (Se adjunta reglamento interno con los ajustes solicitados por: Olga 

Goyeneche, Marco Gómez, Sonia Torres y Gladys Baracaldo) 

7 Socialización y convocatoria a la comisión técnica de Presupuestos Participativos 

8 Socialización y convocatoria a la conformación de la bancada de Mujeres 

9 Varios 

10 Brindis y catering de cierre del COLMYEG 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1 

Siendo las 2:08 p.m. se da inicio a la sesión ordinaria del COLMYEG Los Mártires correspondiente al mes de marzo de 

2025. 

 

La secretaría técnica solicita aprobación para grabar, para efectos de realización del acta, y la sesión aprueba la grabación. 

 

 

SALUDO Y BIENVENIDA- LECTURA DEL DOCUMENTO SENTIDO 8M: 

 

El Alcalde Local de Los Mártires, Jhon Jader Suárez, hace un saludo a toda la sesión, agradece por el tiempo y la 

perseverancia tanto de las ciudadanas como de las entidades, por lograr armonizar la sesión ordinaria con la conmemoración 

del 8M. Informa que la presente sesión será una sesión importante ya que trae desafíos y posibilidades para avanzar como 

instancias en la garantía y mejoramiento de la participación y de una vida segura para las mujeres. 

 

Seguido, la referenta de la Casa de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres de Los Mártires, Edna Murillo R, hace 

lectura y diálogo sobre el documento sentido de 8 de marzo emitido por la Secretaría Distrital de la Mujer. 

 

Desde la mesa principal, hace un saludo el Personero Local, Diego Valero, quien agradece la invitación y manifiesta toda su 

disposición para garantizar derechos a las mujeres de la localidad. 

 

 

2 

 

VOCES PÚRPURA: 

 

La secretaría técnica del COLMYEG, hace un a invitación a que las ciudadanas que deseen participar, puedan hacerlo en este 

momento, y proceden a intervenir en el siguiente orden: 

 

 

2. 1. La única edilesa mujer de la localidad, Yaneth Prada, hace lectura de un saludo que preparó para la sesión y para el 

evento conmemorativo, agradece a las mujeres del COLMYEG por el compromiso con la comunidad, el apoyo, el 

acompañamiento, ya que eso “ha logrado transformar dinámicas en la vida de las mujeres de la localidad”. Manifiesta que las 

puertas de la JAL siempre estarán abiertas para cada una de las y los participantes, así como de las instancias. 

 

Tras este saludo, la secretaría técnica invita a la edilesa a que acompañe la mesa principal. 

 

 

2. 2. También presente un saludo la presidenta del CPL Martha Castellanos, saluda a todas, todos y todes, informando que es 

una mujer trabajadora por los derechos de las mujeres, y que hace presencia para homenajear a cada una de las mujeres 

presentes que también son cuidadoras, que la mayoría de veces no son reconocidas sus labores, y por eso resalta la alta 

participación en la sesión, porque comprende el esfuerzo que cada una de las presente hace para poder participar 

activamente, invita a trabajar juntas para fortalecer los lazos y el trabajo con y por las mujeres. Hace un recorrido que 

muestra que, en la política, en los oficios del cuidado, y en la productividad. 

 

 

2. 3. Luego hace intervención la ciudadana Olga Goyeneche Q, saluda manifestando el placer de compartir con la Alcaldía, 

la Personería y la SDMUJER a través de la Casa de Igualdad, manifiesta que resalta las palabras de la edilesa y la presidenta 

del CPL con las que tiene en común, hacer parte del Consejo Local de Mujeres. Manifiesta que el 8M siempre es un punto de 

llegada y un punto de partida, el punto de llegada nos permite indagar sobre qué hicimos el 8M en 2023 al 8M 2024, 

manifiesta que se debe presentar un informe sobre el fortalecimiento de las organizaciones con enfoque de género, el nivel de 

veeduría y control, recuerda que la participación activa es un proceso. 
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La secretaría técnica solicita apoyo para llevar el tiempo de intervenciones, y se postula Estefanny Rivera de la Alcaldía 

Local de Los Mártires se postula, y se le recuerda que el acuerdo colectivo son tres (3) minutos de intervención por cada 

punto, y un (1) minuto de réplica. 

 

3 

 

LECTURA Y SEGUIMIENTO AL PACTO DE CORRESPONSABILIDAD: 

 

El Alcalde Local, Jhon Jader Suárez, procede a hacer lectura al pacto de corresponsabilidad actualizado y firmado por todos 

los alcaldes y alcaldesas del distrito, en el mes de marzo de 2024. Sobre el mismo presenta el siguiente informe: 13:26 

 

 

1. Participación directa del Alcalde Local mínimo cuatro (4) en el año en el COLMYEG para presidir la instancia y 

hacer seguimiento al pacto de corresponsabilidad: Sobre este primer punto del pacto, informa qué, esta es la primera 

sesión a la cual asiste en el año, y por lo tanto está pendiente de concertar las próximas sesiones en las cuales presidirá el 

espacio para dar cumplimiento a este punto. También recuerda que, aunque su nombramiento fue un poco tarde el año 

pasado, logró cumplir con este punto del pacto, asistiendo durante los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre 

de 2024. 

 

2. Incorporar los enfoques de PPMYEG y lenguaje incluyente en los proyectos de inversión del FDLM: Informa que 

desde el año pasado se viene haciendo de manera articulada entre la SDMUJER y el equipo de planeación del FLDM. 

Informa que se está iniciando la formulación 2025. De manera de autocrítica informa que el año pasado faltó un poco más de 

articulación en la formulación de los proyectos 2024, y la idea es superar esa falla en la formulación de este año. 

 

3. Operadores de proyectos deben cumplir con los criterios de viabilidad y elegibilidad definidos por la SDMUJER en 

relación con el conocimiento y la experiencia en la PPMYEG: Informa que, en el momento de formulación del anexo 

técnico, se debe dejar claros estos criterios, se compromete a que en la formulación 2025 se fortalezca la articulación entre la 

oficina de planeación del FDLM, y el sector mujer para establecer de manera clara estos criterios en el anexo técnico, y que 

han sido construidos desde la SDMUJER. 

 

4. Requisitos ponderantes para la contratación, mediante la asignación de un puntaje adicional a las organizaciones 

de mujeres y operadores que cuenten con criterios de paridad: El Alcalde local informa que, el FDLM asigna un puntaje 

de “0.05 a las organizaciones proponentes, cuya mesa directiva está integrada por lo menos con el 50% de las mujeres”… 

Manifiesta que, aunque parece una puntaje bajo, al momento de cumplir con el puntaje para ser elegidos en la contratación, 

este puntaje resulta determinante. 

 

5. Garantizarán el fortalecimiento técnico y administrativo a las organizaciones de mujeres del territorio para la 

vinculación contractual de las mujeres de la localidad, ya sea a través de proyectos o directamente con la Alcaldía: 

Informa que, en la presente sesión, hacen presencia las mujeres vinculadas contractualmente a la patrulla púrpura 

multidisciplinaria que están atendiendo a las mujeres de la localidad. Y se estará haciendo la convocatoria abierta para el 

fortalecimiento de las organizaciones, recordando que el año pasado se realizó el fortalecimiento a varias organizaciones 

entre las cuales se encontraron organizaciones de mujeres. 

 

6. El Alcalde Local se compromete a vincular con voz y voto a una delegada del COLMYEG, la consultiva territorial 

ante el Consejo Consultivo Distrital de Mujeres, y una delegada de la SDMUER en los comités técnicos de los 

proyectos relacionados con las metas de mujeres:  Informa que la sesión y evento de conmemoración del día de hoy, se 

está financiando con uno de los proyectos con meta de mujeres, y como resultado de la participación incidente de estas 

delegaciones se acordó que parte del presupuesto financiaría la presente actividad, informa que en este proyecto están 

vinculadas contractualmente en calidad de promotoras, las ciudadanas que propusieron iniciativas en presupuestos 

participativos, igualmente recuerda que en la presente sesión se hará elección de la delegada del COLMYEG al comité 

técnico, tal como lo establece el pacto de corresponsabilidad. 
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7. El Alcalde Local se compromete a crear mesas de seguimiento a los proyectos del sector mujeres y vincular con voz 

y voto   a una delegada del COLMYEG, la consultiva territorial ante el Consejo Consultivo Distrital de Mujeres, y 

una delegada de la SDMUER, estas mesas deben estar presididas por el área de planeación: Informa que estas mesas 

prontamente serán convocadas por la oficina de planeación con el ánimo de recoger las propuestas y lineamiento técnico por 

parte de la SDMUJER. 

 

 

Edna Murillo R, en calidad de secretaria técnica y referente de la CIOM, informa a la sesión qué, de acuerdo al informe 

presentado por el Alcalde Local, se ha dado efectivamente cumplimiento a este pacto, y manifiesta que si bien hubo falencias 

en la convocatoria a la SDMUJER para la incorporación de los enfoque de la PPMYEG en la formulación de los proyectos y 

anexos técnicos, reconocer esta falencia es una oportunidad para que en la presente vigencia se fortalezca esta incorporación 

mediante una articulación y comunicación constante entre la oficina de planeación del FDLM y la SDMUJER en la 

localidad: 

 

4 

 

HOMENAJE Y RECONOCIMIENTO “MARÍA CANO” A LIDERESAS Y ENTIDADES POR EL COMPROMISO 

CON LOS DERECHOS DE LAS MUJERES DE LOS MÁRTIRES: 

 

La secretaria técnica del COLMYEG informa que a continuación se entregará el homenaje María Cano, a aquellas lideresas 

de la localidad que a través de la manzana del cuidado y la Casa de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres, participan 

de manera incidente en pro de los derechos de las mujeres de la localidad, resalta que participar de forma incidente es pasar 

de la queja a la queja propositiva y constructiva. También informa que se otorgará este reconocimiento a las entidades que 

participan de forma permanente y responsable con la instancia COLMYEG, de acuerdo a las necesidades y demandas de las 

ciudadanas y del CONPES 14. 

 

 

 

Se entregaron los reconocimientos a las entidades así:  
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Y se entregaron los reconocimientos a las siguientes lideresas: 

 

 
 

 

5 

 

AGRADECIMIENTO A BERENICE SANDOVAL SUÁREZ COMO DELEGADA DEL COLMYEG 2024 ANTE 

LOS COMITÉS TÉCNICOS DE LOS PROYECTOS DEL FDLM, Y ELECCIÓN DE NUEVA DELEGADA 

DEL COLMYEG 2025 ANTE LOS PROYECTOS DEL FDLM: 

 

Laura Chavarro quien está a cargo del fortalecimiento de la comisión técnica de mujeres, y del apoyo a la gestión local de 

seguimiento a los proyectos del FDLM, hace un llamado a Berenice Sandoval Suárez, quien durante el 2024 fue delegada 

por la sesión ordinaria del COLMYEG para participar en los comités técnicos, y apoyar la rendición de informes del avance 

de los proyectos, al interior de la instancia COLMYEG. 

 

De manera pública, y en nombre de la SDMUJER y del COLMYEG agradece a Berenice Sandoval Suárez por la destacada 

representación que desarrolló durante el 2024 ante los comités técnicos y las mesas de presupuestos participativos 2024. 

 

A continuación, enuncia la necesidad de hacer el relevo en la delegación ante los comités técnicos, e invita a que se realicen 

las postulaciones. Por lo que Berenice Sandoval Suárez, postula a la lideresa Gladys Baracaldo Rodríguez, quien acepta la 

postulación. 

 

Se pregunta a la sesión si alguna otra ciudadana está interesa en postularse para ser la delegada ante los comités técnicos de 
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los proyectos del FDLM, y no se cuenta con otra postulación. 

 

Seguido se procede a hacer la votación, y se pregunta si hay algún voto u objeción para que Gladys Baracaldo Rodríguez sea 

la delegada del COLMYEG ante los comités técnicos de los proyectos del FDLM, y ninguna persona presenta voto en contra 

u objeción. 

 

Igualmente se solicita que se levanten las manos para votar a favor de que Gladys Baracaldo Rodríguez sea la delegada del 

COLMYEG ante los comités técnicos, y la sesión por unanimidad vota a favor. Minuto 47:11 

 

Por lo anterior, será Gladys Baracaldo Rodríguez la nueva delegada del COLMYEG ante los proyectos del FDLM, y 

corresponderá a la secretaría técnica, informar mediante correo electrónico y con acta la presente delegación. 
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REGLAMENTO INTERNO DEL COLMYEG LOS MÁRTIRES (SE ADJUNTA REGLAMENTO INTERNO CON 

LOS AJUSTES SOLICITADOS POR: OLGA GOYENECHE, MARCO GÓMEZ, SONIA TORRES Y GLADYS 

BARACALDO): 

 

La secretaria técnica informa que se procede a socializar el histórico de lo que ha sido la actualización normativa de los 

COLMYEG a nivel distrital durante 2022, y su reglamentación. Contextualiza que, para el caso puntual de Los Mártires, 

dicha actualización se dio mediante Decreto Local 007 de junio 2023, el cual establece en su Artículo 17 qué, el COLMYEG 

se dará su propio reglamento.  

 

Así las cosas, informa que desde la presidencia (Alcaldía, en su momento Irina Gutiérrez C), y la secretaría técnica (Quien 

les habla Edna Murillo R) se convocó a una primera mesa de construcción colectiva, para el sábado 10 de febrero de 2024, 

que estuvo dinamizada por la referenta de Casa de Justicia, Valentina Giraldo (Quien se encuentra presente). Allí en ese 

primer taller, se trabajó “Resolución alternativa de conflictos y aportes a la reglamentación del COLMYEG” 

 

Luego se siguió la construcción de aportes en la sesión ordinaria del COLMYEG, del 20 de febrero de 2024, donde en tres 

mesas se formularon las propuestas, y se procedió a socializar cada mesa en plenaria. Allí se dio una última aprobación a 

cada una de las mesas, excepto la ciudadana Olga Goyeneche quien no estuvo de acuerdo con las tres instancias de sanción 

hacia las entidades o ciudadanía, que ejerzan actos agresivos o de violencias hacia cualquier integrante del COLMYEG. 

Aunque la delegada del IDPAC Diana Ortiz estaba aprobando las tres instancias de sanción (llamado de atención, comité de 

convivencia y retiro temporal del espacio), se acordó que se elevaría la consulta a la gerenta de mujer y género del IDPAC. 

 

Debido a ello, y a la contingencia del IDPAC en temas de contratación, la aprobación del reglamento se prolongó durante el 

2024, a fin de que, en la construcción del plan de acción del 2025 realizado el 15 de febrero de 2025, se acordó priorizar su 

reglamentación, y en la sesión ordinaria del 18 de febrero de 2025, la ciudadana Olga Goyeneche Quintana, manifestó estar 

de acuerdo con ese punto, siempre y cuando también se aplique una sanción a las entidades que por algún motivo no asistan 

a más de dos sesiones y/o no presenten informes y aportes al plan de acción del COLMYEG (ver acta de la sesión ordinaria 

del COLMYEG de febrero 2025) 

 

Seguido, se procedió a realizarse el COLMYEG extraordinario del 04 de marzo de 2025 de manera virtual, donde el 

referente de Casa de Justicia de Los Mártires, Marco Gómez E,  propuso que antes de pensar en sanciones para las entidades, 

es importante que en el reglamento interno se establezca la solicitud de la delegación oficial por parte de las entidades y las 

organizaciones, y si por algún motivo alguna de ellas falta a la instancia, se deberá consultar vía correo electrónico, los 

motivos por los cuales ha faltado a la instancia (Puso como ejemplo la contingencia contractual de este primer trimestre que 

ha tenido la Secretaría de Seguridad Convivencia y Justicia) 

 

 

Luego se recibió vía correo electrónico, los aportes al reglamento de ICBF donde se solicitó que se ampliara el tiempo de 
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socialización de entidades, de 15 minutos, se ampliara a 20 minutos, ya qué se solicita información detallada como la data, y 

es importante contar con el tiempo suficiente para brindar esta información; igualmente la lideresa Gladys Baracaldo, envió 

mediante correo electrónico el 14 de marzo, aportes y nuevos puntos a incluir en las faltas de convivencia. 

 

Informa qué, desde el 10 de febrero de 2024 se ha entregado de manera física, y se ha enviado de manera reiterada los 

avances y cada ajuste propuesto al borrador del reglamento interno del COLMYEG, y que el día 15 de marzo se envió la 

última versión a los correos de cada entidad y ciudadana del COLMYEG. Minuto 54:22 

 

 

Se condensa la información en la siguiente diapositiva: 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER Código: GD-FO-32 

GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 04 

ACTA DE REUNIÓN 

(Interna o Externa) 

Fecha de Emisión: 12/06/2024 

Página 8 de 3 

 

  

 
 

 

Explica que aprobaron este reglamento es una tarea de la instancia, que además responde a un bien mayor y común. 

 

El Alcalde Local interviene recordando qué, el Artículo 14 establece que si no se logra la aprobación mediante consenso, es 

necesario someter a votación y se tomará la decisión que elijan la mitad más uno de las integrantes del COLMYEG. 

 

Seguido interviene el Personero, y hace énfasis en la importancia de aprobar dicho reglamento, que tiene como propósito 

hacer mucho más enriquecido el debate de manera democrática al interior del COLMYEG. 

 

Teniendo en cuenta las dos intervenciones, la secretaria técnica invita a que quienes deseen intervenir o presenten alguna 

objeción a la última versión del reglamento interno, puedan manifestarse en ese momento. 

 

Debido a que no se presentan objeciones o intervenciones, se procede con la votación así: 

 

 

 

 

Se hace un llamado a las entidades que se opongan a la aprobación del COLMYEG Minuto 57:45: 

 

Entidades que se oponen a la aprobación del 

reglamento interno del COLMYEG 

Número de votos 

Ninguna 0 

 

 

 

 

Se hace un llamado a las entidades que votan a favor de la aprobación del reglamento interno del COLMYEG Minuto 58:03: 
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Entidades que aprueban el reglamento interno 

del COLMYEG 

Número de votos 

Secretaría de Seguridad 1 

Secretaría de la Mujer 1 

Dirección Local de Educación 1 

Subred Centro-Oriente 1 

IDRD 1 

FUGA 1 

Secretaría de Movilidad 1 

Secretaría de Desarrollo Económico 1 

IDPAC 1 

Secretaría de Gobierno 1 

Secretaría de Ambiente 1 

Secretaría de Cultura 1 

Subdirección Local de Integración Social 1 

ICBF 1 

JAL 1 

Alcaldía Local 1 

Personería Local 1 

Total votos a favor: 17 

 

 

Se hace un llamado, para que las ciudadanas que votan a favor del reglamento interno del COLMYEG levanten la mano y 

digan su nombre 59:50: 

 

La ciudadana Miryam Mejía, solicita aclaración respecto a si se va a sancionar o no a las entidades luego de solicitar la 

justificación vía correo electrónico. 

 

La secretaria técnica le aclara que primero se debe solicitar la delegación oficial, y luego requerir por correo electrónico la 

justificación de inasistencias, así como el envío de informes y aportes. En caso que no se responda, se aplicará las sanciones 

y los oficios al área encargada. 

 

 

Estefany Rivera de la Alcaldía Local, interviene para solicitar el respeto al tiempo de todas para hablar. Tres minutos de 

intervención y uno de réplica. 

 

La ciudadana Lucila Aguirre, propone que en el reglamento interno se vincule a una delegada del Consejo Local de 

protección animal. 

 

La ciudadana Olga Goyeneche manifiesta celebrar que “hasta ahora se entregue en físico el reglamento interno del 

COLMYEG”, también celebra la amplia participación “que por primera vez se ve en el COLMYEG” También acepta que en 

la sesión ordinaria del COLMYEG de febrero, propuso que, así como hay sanciones para la ciudadanía, también las haya 

para las entidades. Minuto 1 hora, 06 minutos 
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En el minuto 1:07:28 interviene la lideresa Gladys Baracaldo, quien manifiesta que la presente versión de reglamento lo 

recibió vía correo electrónico hace dos semanas, se le hicieron los ajustes, y encontró que es un reglamento que está de 

acuerdo a la ley, y que todos los elementos están de acuerdo con lo que las mujeres en varios encuentros consideraron deben 

ser incluidos. 

 

Manifiesta que, como ciudadana, y como mujer política, agradece a las entidades que aprobaron el reglamento, ya que esto 

permite seguir avanzando, y no a voluntariedad de una persona con necesidad de oposición se interrumpan los procesos… 

“hay personas que siempre se oponen sin tener la razón” 

 

Dice que todavía hay un ajuste de forma, ya que en el artículo 13 se repite la numeración. 

 

 Una vez más agradece la confianza depositada para que represente al COLMYEG en los comités técnicos, y solicita que su 

voto sea tenido en cuenta a favor de la aprobación del reglamento interno. 

 

 

Sonia Higuera Torres del ICBF manifiesta que es importante tener en cuenta la corresponsabilidad por parte de la 

ciudadanía, particularmente con la lectura de la documentación de las instancias, ya que es una manera asertiva y oficial de 

allegar la comunicación. 

 

Una vez se realizaron las intervenciones, se procede con la votación así: 

 

 

Ciudadanas participantes del COLMYEG que 

aprueban el reglamento interno del 

COLMYEG 

Número de votos 

Gladys Baracaldo 1 

Jennifer Velandia 1 

Ana Romero 1 

Morelia Franco 1 

Alba Franco 1 

Sandra Cárdena 1 

Dorys Parra 1 

Doris Cabezas 1 

Luz Amparo García 1 

Cecilia Chávez 1 

Marisol Bonilla 1 

Berenice Sandoval 1 

Fabiola Patiño 1 

Mireya Romaña 1 

Miriam Reyes 1 

Lucila Aguirre 1 

Cecilia Rivas 1 

Myriam Mora 1 

Lausy López 1 

Eliana Mosquera 1 
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Clara Camacho 1 

Blanca Gómez 1 

Miryam Rodríguez 1 

Miriam Garzón 1 

Total votos a favor: 24 

 

Se informa que teniendo en cuenta la votación por suficiente mayoría, se da por aprobado el reglamento interno del 

COLMYEG de Los Mártires. 

 

Y se continúa con la agenda 
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INFORME DE PRESUPUESTOS PARTICPATIVOS Y SOCIALIZACIÓN Y CONVOCATORIA A LA 

COMISIÓN TÉCNICA DE MUJERES: 

 

Laura Chavarro, apoyo a la gestión local de la Secretaría Distrital de la Mujer, informa que en este punto se va a socializar 

los avances en los temas de presupuestos participativos y su relación con los proyectos de la Alcaldía. 

 

En cuanto al informe de seguimiento a la ejecución de los proyectos, respecto al convenio 347 con Kluster Latam, la 

SDMUJER ha brindado un acompañamiento, y se han encontrado algunas faltas en la formulación del mismo, ya que no se 

contempló el acompañamiento del sector en la meta de cuidado. 

 

Informa que actualmente se está formulando la meta de autonomía económica, y solicita a la Alcaldía tener en cuenta las 

iniciativas de los sectores sin generar falsas expectativas a las ciudadanas. 

 

Solicita que, en cumplimiento del Pacto de corresponsabilidad, se debe construir prontamente el Plan Local de 

Transversalización. 

 

La anterior información es ampliada en la primera presentación adjunta a la presente acta. 

 

 

Como segundo punto hace una invitación extensiva a participar en la comisión técnica de las mujeres, habla sobre la 

importancia de este espacio, ya que este espacio permite cualificar y tecnificar la participación e incidencia de las mujeres en 

el seguimiento a la ejecución de proyectos del FDLM. El primer encuentro se realizará el próximo jueves 20 de marzo a las 

9:00 a.m. en la Casa de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres. 

 

 

Así termina la socialización e invitación, y se pregunta a la sesión si hay preguntas sobre este punto, ante lo cual no se 

presentan preguntas. 
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SOCIALIZACIÓN Y CONVOCATORIA A LA CONFORMACIÓN DE LA BANCADA DE MUJERES: 

 

Se presenta Alejandra Vera Polanía, de la estrategia de fortalecimiento a la participación de las mujeres, de la Secretaría 

Distrital de la Mujer, y contextualiza que la conformación de bancadas de mujeres lo que busca es fortalecer las fuerzas vivas 

de las mujeres que están en ejercicios políticos o de toma de decisiones. Para el caso de Los Mártires, se cuenta con la 

representación de la edilesa Yaneth Prada, y teniendo en cuenta que solo se tiene una edilesa, la invitación es a conformar 

una bancada vertical. 

 

Es decir, fortalecer un espacio de encuentro y representación de las mujeres, a través de la representación de la edilesa 

Yaneth Prada, junto con las fuerzas vivas y organizadas de las mujeres.  
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Invita a las mujeres, a reunirnos alrededor de un plan de acción que fortalezca la incidencia de las mujeres en la JAL 

 

Interviene la edilesa Yaneth Prada, resaltando que todas las mujeres somos lideresas, ya que todas tenemos un conocimiento, 

y reitera que las puertas de la JAL están abiertas para cada una de las ciudadanas y entidades presentes. 

 

Igualmente, la información de Alejandra Vera y la edilesa Yaneth Prada, es ampliada en la segunda presentación adjunta a la 

presente acta. 
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VARIOS: 

 

Lucila Aguirre- Consejo local de bienestar y protección animal: Solicita que dentro del plan de acción del COLMYEG y 

de la JAL, en algún momento se haga una sensibilización sobre las enfermedades huérfanas, y se promueva el registro en la 

plataforma de enfermedades huérfanas. 

 

Astrid Rodríguez - Biblioteca El Ricaurte: Invita a todas las participantes a visitar y hacer uso de la biblioteca “Alberto 

Gutiérrez Botero” El Ricaurte. 

 

Gladys Baracaldo- COLMYEG: Pregunta al Personero Local, cuándo la puede atender en la Personería. Y la respuesta es 

que puede recibirla en su despacho el miércoles 19 de marzo a las 7:00 a.m. 

 

Marco Camargo-Secretaría de Cultura: Socializa la oferta de cultura, en relación a becas e incentivos. Informa que, para 

el caso puntual de mujeres, y dando cumplimiento a la construcción de una cultura libre de sexismo, se contará con un 

proceso de becas para mujeres emprendedoras en el arte de la costura, y se tendrá como plazo de inscripción hasta el 20 de 

abril de 2025. Se asume el compromiso de socializar por los grupos las convocatorias. 

 

Esperanza Rincón- Fundación “Una esperanza para todos”: Informa que es la directora de la fundación, en la cual 

cuentan con un grupo de 200 mujeres participantes, para que puedan culminar el bachiller y 50 carreras técnicas.  

 

Alba Montoya-IDRD: Informa que en cumplimiento de los compromisos en la sesión extraordinaria del COLMYEG del 04 

de marzo, en relación a un instructor para realizar talleres de ajedrez en la CIOM, si bien el IDRD no tiene esta oferta, a 

través del proyecto con la Alcaldía, se puede ofrecer ese taller. Para ello se realizará una reunión con la CIOM para concertar 

fechas y horarios para los talleres y el torneo femenino de ajedrez. 

 

Dorys Parra- COLMYEG: Consulta por qué razón se convocó a un cine nocturno, y las ciudadanas llegaron y no hubo la 

actividad. 

 

Ante esta pregunta, Juan Carlos Silva de la FUGA, informa que sí llegaron con los equipos de FUGA al parque frente a la 

JAC Santa Isabel, y solo llegaron tres (3) ciudadanas. Y aclara que FUGA siempre llega con los equipos, pero se necesita la 

corresponsabilidad por parte de la ciudadanía, y es por ello que el día de hoy se lanzará el CINE-VIOLETA NOCTURNO 

“FÚGATE AL CINE”. 

 

Ante esta aclaración, Dorys manifiesta que ellas llegaron al otro parque Santa Isabel. 

 

Por esto, la secretaria técnica informa que, a partir de esa desinformación y doble convocatoria, se acordó que las citaciones 

y convocatorias, se realizarán formalmente desde FUGA y desde la CIOM. Ya que al parecer una ciudadana citó a nombre 

propio en otro lugar. 

 

 

Edna Murillo R: Recuerda que la próxima sesión del COLMYEG se realizará el 08 de abril a las 2:00 p.m. en la Casa de la 

Juventud. 
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COMPROMISOS PRÓXIMA SESIÓN O REUNIÓN 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE(S) FECHA 

1 Informar al Fondo de Desarrollo Local de Los Mártires, la 

elección de Gladys Baracaldo Rodríguez como la nueva 

delegada del COLMYEG ante los comités técnicos de los 

proyectos del FDLM. 

 

Edna Lucía Murillo Ramírez 

Secretaria Técnica del 

COLMYEG 

31/marzo/2025 

2 Se incluirá en el reglamento interno, una delegada del 

consejo local de bienestar y protección animal 

Edna Lucía Murillo Ramírez 

Secretaria Técnica del 

COLMYEG 

 

27/marzo/2025 

3 Ajustar la numeración repetida del artículo 13 del 

reglamento interno del COLMYEG 

Edna Lucía Murillo Ramírez 

Secretaria Técnica del 

COLMYEG 

 

27/marzo/2025 

4 Se realizará una sesión en la JAL para abordar el tema de 

enfermedades huérfanas 

Yaneth Prada 

Edilesa de Los Mártires 

08/abril/2025 

 

 

            FIRMANTES RESPONSABLES 

 

Firma 

 

 
 

Firma 

 

 

 

NOMBRE Y APELLIDOS: 

Edna Lucía Murillo Ramírez 

NOMBRE Y APELLIDOS: 

John Jader Suarez Delgado  

Cargo: Secretaría Técnica Cargo: Presidencia 

           

También recuerda que hoy inicia el cine-violeta nocturno, pero se realizará el primer miércoles de cada mes, por lo que el de 

abril corresponde el 02 de abril. 
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BRINDIS Y CATERING DE CIERRE DEL COLMYEG: 

 

El brindis lo hace la secretaria técnica, especialmente agradeciendo por la disposición y por la vida cotidiana puesta en los 

derechos de las mujeres. Igualmente agradece y felicita a la sesión por el importante paso que se dió con la aprobación del 

reglamento interno, ya que este es un paso garante hacia un espacio libre de violencias y seguro para las mujeres, y de bien 

común. 

 

Por último, invita a que continúen en la obra de teatro, el catering, y el cine-violeta nocturno “FÚGATE AL CINE”. 

 


